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No se accede a lo solicitado por la cónyuge supérstite, ello atendiendo que dicho dinero 
no se tuvo en cuenta en el trabajo partitivo, en consecuencia, se debe dar aplicación al 
artículo 502 del Código General del Proceso señala que: 
 
 “Cuando se hubieren dejado de inventariar bienes o deudas, podrá presentarse 
inventario y avalúo adicionales. De ellos se correrá traslado por tres (3) días, y si se 
formulan objeciones serán resueltas en audiencia que deberá celebrarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho traslado.  
Si el proceso se encuentra terminado, el auto que ordene el traslado se notificará por 
aviso.  
Si no se formularen objeciones, el juez aprobará el inventario y los avalúos. Lo mismo 
se dispondrá en la providencia que decida las objeciones propuestas”  
 
Así pues, y como se advierte que no existe voluntad de todos los interesados para 
realizar dicho trámite de mutuo acuerdo, se le requiere para que constituya abogado 
que adelante la presente diligencia o en caso de no contar con los recursos para ello, 
solicite uno en amparo de pobreza, para que se tramite la petición en los términos del 
Art. 502 del CGP arriba transcrito.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
Jueza 

Alc 
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